Nosotros, representantes de asociaciones profesionales e instituciones del ámbito de la cultura, reunidos en la Coalición Uruguaya para La Diversidad Cultural
Expresamos, que:

· sólo el libre acceso e intercambio recíproco de toda la diversidad de expresiones artísticas que refleje la riqueza, complejidad y variedad de las experiencias humanas pueden permitir a la cultura desempeñar su verdadero papel;

· en razón de su función única e irremplazable, las obras artísticas, las producciones, los bienes y los servicios culturales no son mercancías y no pueden por lo tanto ser reducidas a su sola dimensión económica;

· el libre juego de las fuerzas del mercado no puede garantizar que la cultura desempeñe su papel en plenitud y que se alcance el objetivo de diversidad cultural en el seno de cada sociedad y a escala mundial

· los Estados y los gobiernos tienen el derecho y el deber, en un marco de respeto de la libertad de expresión, de preservar, desarrollar y poner en ejecución sus respectivas políticas culturales, esenciales al desarrollo de cada sociedad y sostén de la diversidad en todas sus expresiones;

· los acuerdos de comercio internacional no deben incluir reglas que supongan el riesgo del desmantelamiento de políticas culturales y del ejercicio del derecho de establecer sus propias políticas públicas de manera soberana. 

Constatamos que el libre desarrollo de la creación artística y la investigación se encuentran amenazadas en nuestro país:

· en razón de las negociaciones internacionales de libre comercio e inversión que pueden limitar la soberanía de nuestro país para establecer políticas culturales en los sectores de la creación de obras artísticas y de su interpretación así como en los de producción, difusión y distribución de bienes y servicios culturales;

· por la ausencia de políticas publicas y de recursos dirigidos a preservar la diversidad cultural y a estimular la creación;

· y debido al proceso creciente de mercantilización de la cultura.

La Coalición Uruguaya para La Diversidad Cultural

· considera imprescindible que la ciudadanía tenga libre acceso a la información sobre los términos de las negociaciones internacionales que hagan referencia a la producción, difusión y distribución de bienes y servicios culturales;

· reafirma el principio de participación activa de la sociedad civil en el establecimiento de la estrategia de nuestro país en dichas negociaciones así como en la definición de las políticas públicas;

· plantea la importancia crucial que tiene la implementación de la Convención Internacional para la Diversidad Cultural que está en elaboración en la UNESCO y por lo tanto la necesidad de que nuestro país participe activamente en dicho proceso guiándose por los principios establecidos más arriba;

· hace un llamado a poner en la agenda publica la problemática de la creación y de las industrias culturales apoyando la implementación de políticas que aseguren la producción y circulación efectiva de cultura dentro y fuera de fronteras en el marco de la diversidad cultural.

Montevideo, 29 de junio 2004

Firmas:

Asociación de productores y Realizadores de Cine y Video del Uruguay (ASOPROD)

Asociación Uruguaya de Músicos (AUDEM)

Sociedad Uruguaya de Actores (SUA)

Red Sudamericana de Danza. Nodo Montevideo (REDSD)

Cámara Uruguaya del Libro

Sociedad uruguaya de Artistas Intérpretes  (SUDEI)

Asociación de Danza del Uruguay (ADDU)

Asociación de Pintores y Escultores del Uruguay (APEU)
